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El presente trabajo explora la emergencia de los alquileres temporarios en la 
Ciudad de Buenos Aires, un fenómeno poco indagado en América Latina. Se 
argumenta que los alquileres temporarios son una modalidad flexible de 
acumulación e inversión del excedente, que acelera la rotación del capital y lo 
moviliza globalmente a través de nuevos instrumentos financieros trasnacionales, 
mientras que, a nivel local, refuerza los problemas de acceso a la vivienda. A partir 
del relevamiento de las ofertas en Airbnb, entrevistas a actores clave y el 
relevamiento de fuentes gubernamentales, se analizan tres dimensiones 
principales del fenómeno en Ciudad de Buenos Aires: los efectos socio urbanos, la 
emergencia de nuevos actores en la cadena de extracción de rentas inmobiliarias y 
el papel del estado en la proliferación de los alquileres temporales. Entre los 
principales resultados, se verifica que esta modalidad de alquiler reproduce y 
profundiza las desigualdades socio territoriales, que los alquileres temporarios han 
dado lugar a nuevos y renovados actores -nacionales y trasnacionales- en la cadena 
de extracción de rentas urbanas en Buenos Aires, y que el estado local ha 
contribuido -por acción y por omisión- con el despliegue de los alquileres 
temporarios, sin considerar los efectos negativos sobre el acceso a la vivienda en 
alquiler de los residentes locales.  
 

Palabras Clave: alquileres temporários; mercado inmobiliario; Airbnb; ciudad de 
Buenos Aires. 

 
ABSTRACT 

This paper explores the emergence of short-term rentals (STR) in Buenos Aires, a 
phenomenon that has been little explored in Latin America. We argue that STR are 
a flexible modality of real estate rent which accelerates the turnover of capital and 
mobilizes it globally through new transnational financial instruments, while, at the 
local level, it reinforces the problems of access to housing. Using data gathered 
from Airbnb listings, interviews with key stakeholders, and government sources, 
three main dimensions of the phenomenon in Buenos Aires are analyzed: socio-
urban effects, the emergence of new actors in the urban rental chain, and the role 
of the state in the proliferation of short-term lets. Among the main findings, we 
observed that (a) this rental model reproduces and deepens socio-territorial 
inequalities; (b) the STR have given rise to new and renewed actors -national and 
transnational- in the chain of real estate rent extraction in Buenos Aires; and (c) the 
local state has contributed -by action and omission- to the deployment of STR, 
avoiding the negative effects on local residents' access to rental housing. 
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https://orcid.org/0000-0002-7345-5511
https://orcid.org/0000-0002-7345-5511
https://orcid.org/0000-0001-7625-9623


 

 

LOS ALQUILERES TEMPORARIOS. 
Lerena et al. 

 

 
Geo UERJ, Rio de Janeiro, n.44, e83551, 2024 | DOI: 10.12957/geouerj.2024.83551 2 

 

 

  

RESUMO 
O presente trabalho explora a emergência dos aluguéis temporários na Cidade de 
Buenos Aires, um fenômeno pouco investigado na América Latina. Argumenta-se 
que os aluguéis temporários são uma modalidade flexível de acumulação e 
investimento do excedente, que acelera a rotação do capital e o mobiliza 
globalmente através de novos instrumentos financeiros transnacionais, enquanto, 
a nível local, reforça os problemas de acesso à habitação. Com base num 
levantamento das ofertas na Airbnb, entrevistas com atores chave e o 
levantamento de fontes governamentais, analisam-se três dimensões principais do 
fenômeno na Cidade de Buenos Aires: os efeitos socio-urbanos, a emergência de 
novos atores na cadeia de extração de rendas imobiliárias e o papel do estado na 
proliferação dos aluguéis temporários. Entre os principais resultados, verifica-se 
que essa modalidade de aluguel reproduz e aprofunda as desigualdades socio-
territoriais, que os aluguéis temporários deram lugar a novos e renovados atores - 
nacionais e transnacionais - na cadeia de extração de rendas urbanas em Buenos 
Aires, e que o estado local contribuiu - por ação e por omissão - com o 
desenvolvimento dos aluguéis temporários, sem considerar os efeitos negativos 
sobre o acesso à habitação para aluguel dos residentes locais. 
 
Palavras-chave: aluguéis temporários; mercado imobiliário; Airbnb; cidade de 
Buenos Aires. 
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INTRODUCCIÓN Y PLANTEO DEL PROBLEMA 

Durante las primeras décadas del siglo XXI, el “Capitalismo de Plataformas” (Srnicek, 2018) ha modificado y 

transformado significativamente la vida urbana, generando nuevas formas de conocer, entender, trabajar y 

habitar la ciudad, dando lugar a un “urbanismo de plataformas” (Sadowsky, 2020; Graham, 2020). Los 

impactos en el mercado inmobiliario, el turismo urbano y la vivienda, a través de plataformas de alojamiento 

temporario, como Airbnb, son algunos de los principales interrogantes entre los estudios urbanos.  

Aunque plataformas como Airbnb revolucionaron primero los mercados de alquileres temporales de 

inmuebles con fines turísticos y el sector de alojamientos turísticos hoteleros (Moreno-Izquierdo et al. 2016; 

Ustrov, 2020), rápidamente avanzó sobre los mercados de alquileres de viviendas permanentes, que se 

orientaron hacia el alquiler temporario, sobre todo a extranjeros/as, provocando aumento de precios y 

restricción de la oferta para los residentes locales (Gil-García, 2020; Cocola-Gant & Gago, 2019; Gil-García & 

Sequera, 2018). Así, el alquiler temporario o short-term rental (STR, por sus siglas en inglés) aparece como un 

nuevo producto inmobiliario, que viene generando conflictos para el acceso a la vivienda y al hábitat en 

muchas ciudades del mundo.  

La mayoría de los estudios sobre STR abordan el fenómeno desde los conceptos de turistificación (Jover & 

Díaz-Parra, 2020; Díaz-Parra & Sequera, 2021) o gentrificación turística (Gotham, 2005; Cocola-Gant, 2018; 

Yrigoy, 2017), poniendo el foco específicamente en los impactos en el mercado inmobiliario y las restricciones 

para el acceso a la vivienda por parte de los habitantes locales (Wachsmuth & Weisler, 2018; Zou, 2019), en 

los efectos de desplazamiento de sectores de bajos ingresos (Pinkster & Boterman, 2017) y en las resistencias 

a estos procesos (Gil y Sequera, 2018). En líneas generales, todos estos trabajos coinciden en que los STR 

favorecieron el surgimiento de nuevas formas de inversión del excedente y acumulación de capital en las 

ciudades (Gil García, 2020; Cocola-Gant & Gago, 2019; Gil & Sequera, 2018), lo que ha impulsado la 

financiarización y transformado los mercados inmobiliarios locales (Fields & Rogers, 2021; Sadowski, 2020; 

Shaw, 2020).  

Desde otro foco, cada vez más trabajos han dado cuenta del rol central que los gobiernos han cumplido en la 

proliferación de los STR en muchas ciudades (Jover y Cocola-Gant, 2022), mientras que otros analizan los 

desafíos de su regulación (Colomb & Moreira de Souza, 2021; von Briel & Dolnicar, 2020; SELC, 2016). 

Mientras la bibliografía da cuenta de una prolífera reflexión en torno al tema para las ciudades de Europa y 

Estados Unidos, en América Latina restan reflexiones que organicen los principales rasgos del mercado de 

alquiler temporario y sus efectos socio territoriales, particularmente desde una lectura de la economía política 
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y los estudios urbanos. No obstante, en América Latina la oferta de Airbnb es similar a la de grandes ciudades 

europeas y estadounidenses. Por ejemplo, mientras que, en Barcelona, Nueva York y Berlín se ofrecieron 

18.321, 32.202 y 13.327 alquileres respectivamente, en Buenos Aires, Ciudad de México y Río de Janeiro 

existían 33.490, 26.760 y 36.008, respectivamente (Inside Airbnb, 2023). 

Revisiones bibliográficas latinoamericanas sobre el fenómeno Airbnb (Lerena & Rodríguez, 2023; Sabán y 

Rodríguez Moz, 2022) señalan algunas temáticas recurrentes, desde distintos enfoques, no necesariamente 

críticos: las preferencias de los/las usuarios/as y su comprensión del concepto de “economía compartida”, 

desde los enfoques del turismo y los negocios (Bezerra et al., 2017; Campos, 2018); las plataformas como 

innovación disruptiva y nuevo modelo de negocio basado en nuevas tecnologías, desde los estudios 

informáticos (De Souza et al., 2016; Canedo, 2019); y las percepciones estéticas de los/las usuarios/as, desde 

la arquitectura (Carrión, 2020).  

Entre las perspectivas con foco en los estudios urbanos, algunos trabajos analizan los problemas de regulación 

del mercado laboral y el marco tributario frente a los desafíos de las economías de plataforma (ver 

Amunátegui, 2019); y el estudio de los efectos del turismo en las ciudades y las tensiones generadas entre los 

usos turísticos y tradicionales (ver González et al., 2020; Lerena & Rodríguez, 2019). Actualmente, las 

investigaciones, que dialogan poco entre sí, se enfocan en los impactos de los STR sobre el mercado de 

vivienda asequible, en grandes ciudades como Buenos Aires, Río de Janeiro, Ciudad de México, San Pablo y 

Santiago (Lerena, 2022; Cícero Ferreira, 2021; González Loyde, 2023; Rolnik et al., 2021), y también en 

ciudades turísticas más pequeñas, fundamentalmente en Brasil y Chile (Braga-de-Souza y Leonelli, 2023; 

Cáceres, 2023).  

A partir de esta revisión del problema, el presente trabajo se propone comprender la naturaleza de los STR y 

sus principales efectos socio territoriales en la Ciudad de Buenos Aires, como una aproximación al fenómeno 

en América Latina. De acuerdo con algunos trabajos que analizan el fenómeno de los STR desde la economía 

política (Jover y Cocola-Gant, 2022; Gil García, 2023), postulamos que la emergencia de este mercado de 

alquiler debe comprenderse en el marco de la reestructuración del actual régimen de acumulación 

financiarizado (Chesnais, 2003), que se caracteriza por profundizar su carácter rentista (Chistophers, 2020).  

Así, no se trata únicamente de disrupciones tecnológicas o de nuevas formas de hacer turismo: los STR 

implican nuevas formas de valorización inmobiliaria, que favorecen la concentración entre empresas de 

servicios y los propietarios de suelo —locales y transnacionales—, profundizando la crisis de acceso a la 

vivienda y al alquiler.  Los STR son una modalidad flexible de acumulación e inversión del excedente, que 



 

 

LOS ALQUILERES TEMPORARIOS. 
Lerena et al. 

 

 
Geo UERJ, Rio de Janeiro, n.44, e83551, 2024 | DOI: 10.12957/geouerj.2024.83551 5 

 

acelera la rotación del capital y lo moviliza globalmente a través de nuevos instrumentos financieros 

trasnacionales (como Paypal, Payoneer, etc). 

En términos políticos, los STR se expanden en un contexto de empresarialismo urbano (Harvey, 1989). Los 

gobiernos locales no sólo tienen una incidencia prácticamente nula en la regulación de estas nuevas formas 

de renta inmobiliaria, sino que, por el contrario, desarrollan instrumentos para estimular su crecimiento, en 

la continua competencia interurbana por la atracción de capitales nacionales y extranjeros (Vainer, 2000).  

Desde este marco, el presente trabajo, que forma parte de una investigación en curso, se propone indagar en 

tres dimensiones de la emergencia de los alquileres temporarios en la ciudad de Buenos Aires: los efectos 

socio-urbanos, los actores privados de la oferta que emergen o que se transforman en sintonía con las 

transformaciones y el rol del estado en la consolidación de este mercado. Buscamos demostrar de qué 

maneras esta modalidad de alquiler reproduce y profundiza las desigualdades socio territoriales; que los STR 

han dado lugar a nuevos y renovados actores -nacionales y trasnacionales- en la cadena de extracción de 

rentas en Buenos Aires; y que el estado local ha contribuido -por acción y por omisión- con el despliegue de 

los STR, sin evaluar los posibles efectos negativos sobre los residentes locales.  

 

METODOLOGÍA 

Para indagar sobre los efectos territoriales de la emergencia de los STR en Buenos Aires, se adoptó una 

estrategia cualitativa, a partir de las tres dimensiones de análisis antes presentadas: a) efectos socio urbanos 

de los STR; b) actores de la oferta en el mercado de alquileres temporales y c) rol del estado y políticas públicas 

en relación al mercado de alquileres temporales.     

Para abordar la dimensión de los efectos socio urbanos, se realizó una sistematización y caracterización de las 

ofertas de alquileres temporales y su relación con el mercado de alquileres de largo plazo. Para eso, se 

tomaron como fuentes de datos la plataforma Inside Airbnb e información sobre el mercado inmobiliario de 

alquiler a largo plazo, sistematizada por la Dirección General de Estadísticas y Censos de la ciudad y el portal 

de ofertas inmobiliarias Zonaprop1. Se indagó sobre la cantidad y evolución de ofertas de alquiler temporario 

y su distribución territorial, y su relación con los precios de alquiler convencional. 

Para abordar la dimensión de los actores particulares, se realizaron 18 entrevistas semiestructuradas a 

propietarios/as y a gestores (independientes y profesionalizados) de alquileres temporales, entre octubre de 

 
1https://www.zonaprop.com.ar/ 

https://www.zonaprop.com.ar/
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2023 y marzo de 2024. En las entrevistas se indagó sobre sus trayectorias, motivaciones y expectativas para 

participar en este mercado. Estas entrevistas se complementaron con una sistematización de comentarios de 

dos grupos de Facebook de anfitriones de Airbnb durante enero y marzo de 2024, siguiendo con la 

metodología propuesta en Ventura (2022).  

Finalmente, para conocer el rol del estado local en la expansión del mercado de alquileres temporarios en 

Buenos Aires, se analizaron las tres principales iniciativas públicas vinculadas con este mercado: a) la ley 6.225 

de regulación de los alquileres temporarios, b) la política NomadsBA, de atracción de Nómadas Digitales; y c) 

el Plan de Transformación del Área Céntrica de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

Resultados: los STR como formas emergentes de valorización inmobiliaria en Ciudad de Buenos Aires 

Expansión del mercado de STR, restricción de alquileres de largo plazo y nuevas fronteras de valorización del 

espacio urbano  

Los primeros registros de actividad de la plataforma Airbnb en Buenos Aires son del año 2010. Desde entonces, 

la oferta ha crecido exponencialmente, con excepción del período de pandemia COVID-19, luego del cual se 

recupera muy rápidamente (Figura 1). 

 

Figura N°1 Cantidad de reseñas de huéspedes (proxy de ofertas) en Airbnb 2010-2023, Ciudad de Buenos Aires. 

 

 

Fuente: Inside Airbnb, 2024 
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En marzo de 2024 se ofertaron 33.490 viviendas. El 90% corresponden a departamentos o casas completas, y 

el 10% restante a habitaciones en viviendas compartidas. Los altos porcentajes de viviendas completas por 

sobre las habitaciones en viviendas compartidas demuestran, tal como sucede en otras ciudades (Cocola-Gant 

et al., 2021; Gil García, 2020), que el alquiler temporario supera ampliamente la lógica de “sharing economies”. 

La distribución de viviendas de alquiler temporario reproduce el patrón tradicional de valorización en la 

ciudad: la mayoría se concentran en el área central y a lo largo del eje norte, especialmente en los barrios de 

Palermo, Retiro, Recoleta y Belgrano (Figura 3)2. Estas son las áreas que concentran mejores atributos urbanos 

(servicios e infraestructura, accesibilidad, espacios verdes, seguridad).  

 

Figura Nº 2. Precios del suelo (USD), barrios y zonas de estudio. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Buenos Aires Data (https://data.buenosaires.gob.ar/) 

 

 

 
2 Basados en la cantidad de ofertas publicadas en Airbnb y en los precios del suelo, se propone un análisis de la evolución de las ofertas 

por barrios en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir de cuatro categorías: Centro, Eje Norte, Zona de expansión y Resto de los 

barrios. 

https://data.buenosaires.gob.ar/
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Figura Nº3. Distribución territorial de las ofertas de Airbnb en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Inside Airbnb 

 

Sin embargo, actualmente la presencia de Airbnb se extiende más allá de las áreas más concentradas, y en la 

medida que la demanda se diversifica: las entrevistas con propietarios informan que hay personas que eligen 

activamente áreas alejadas de los centros turísticos consolidados, porque buscan proximidad a familiares, a 

ciertos hospitales, universidades, barrios más tranquilos3, con independencia de los precios. 

En los barrios que están por fuera de los circuitos turísticos y de los mercados inmobiliarios más concentrados, 

el alquiler de habitaciones en viviendas compartidas representa un 17% del total de ofertas, muy por encima 

del 6% en el Eje Norte (Figura N°4 y Tabla Nº1). En un contexto de precarización de las condiciones de vida, el 

alquiler de habitaciones en la vivienda propia podría estar siendo una estrategia de complemento de ingresos 

por parte de sectores medios empobrecidos, cuestión que ha sido interrogada en otras ciudades (Arias-Sans 

et al., 2022; Stabrowski, 2017; Semi y Tonetta, 2021). 

 

 
3 Sobre esto, existen algunos trabajos que estudian en qué medida Airbnb estaría colaborando con la tendencia de un número creciente 
de turistas a consumir lugares “genuinos”, viviendo “como un local” (Sequera y Nofre, 2018; Lerena y Rodríguez, 2019), en vez que 
elegir los barrios turísticos tradicionales. 
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Figura Nº4. Proporción de viviendas completas y habitaciones publicadas en Airbnb en distintos sectores de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de InsideAirbnb, 2024 

 

La expansión del alquiler de corto plazo más allá de las áreas consolidadas por el turismo y el mercado 

inmobiliario abre nuevas fronteras de mercantilización de la ciudad, en dos escalas: a escala barrial, por el 

avance sobre el patrimonio local tangible e intangible. A escala doméstica, porque el alquiler de una habitación 

en la vivienda propia monetiza un espacio de refugio y un tiempo libre que, hasta el momento, permanecían 

fuera de los límites del capital4. 

 

Tabla Nº1. Proporción de viviendas completas y habitaciones publicadas en Airbnb en distintos sectores de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de InsideAirbnb, 2024 

 

En Argentina, la proliferación del mercado de alquileres temporales tuvo lugar en un contexto de crisis 

económica, especialmente de fuerte inflación. A diferencia de la modalidad convencional, esta nueva forma 

de alquiler ha permitido a los propietarios: (a) obtener divisas (generalmente dólares estadounidenses)5, y (b) 

 
4 Con esto no estamos diciendo que se trate de una modalidad de alquiler inexistente con anterioridad. Sin embargo, a diferencia de 
lo que ocurre en otras ciudades del mundo, el subalquiler por parte de las clases medias es un fenómeno marginal en la Ciudad de 
Buenos Aires. No puede decirse lo mismo para el caso de los sectores populares, como puede observarse en el caso de los 
Conventillos o los Hoteles pensión (Toscani, 2021). 
5 Cabe aclarar que el acceso a divisas por esta vía se logra sólo en forma ilegal, ya que en Argentina el mercado de alquiler de vivienda, 
y de compraventa de cualquier bien o servicio, se transa en pesos argentinos.  
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actualizar los precios con total flexibilidad. Esto es percibido por los propietarios como un resguardo 

financiero, frente a la desvalorización de la moneda local.  

El contexto económico se combinó con un intento de regulación estricta del mercado de alquiler de viviendas, 

mediante la Ley 27.551 (hoy derogada mediante el DNU 70/23), que buscaba subsanar los problemas de 

acceso y permanencia al alquiler por parte de grandes sectores sociales. Su falta de control generó un efecto 

opuesto: inhibió a muchos propietarios a colocar sus viviendas en el mercado de largo plazo y reforzó su 

migración hacia el mercado de alquileres temporarios, algo que comienza a revertirse luego de la derogación 

de la Ley (Figura Nº5). 

 

Figura Nº5. Evolución mensual de la cantidad de avisos de ofertas de alquiler de largo plazo en el portal Zonaprop (2019-2024). 
Ciudad de Buenos Aires. 

 

 

Fuente: Informa Zonaprop, consultado 15/04/24 

 

Desde 2023, la combinación entre la desregulación del mercado de largo plazo (debido al DNU vigente) y cierta 

saturación del mercado de alquiler temporario dio lugar a una suerte de convergencia entre ambos. Mientras 

que en el mercado de alquiler a largo plazo ahora también se pueden obtener ingresos dolarizados (Figura 

N°6), precios más altos (Figura Nº7)6 y contratos más breves, el mercado de alquiler temporario implica altos 

costos de gestión y mantenimiento para poder sostener la rentabilidad.  

 
6 Según la DGEyC, en el último trimestre de 2023 los alquileres verificaron subas récord y una nueva aceleración de los valores de 
publicación, con aumentos intertrimestrales entre un 49% y 59%. Asimismo, el aumento fue muy superior a la variación estimada por 
el Índice de Precios al Consumidor de la Ciudad de Buenos Aires (IPCBA) (DGEyC, 2024) 
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Figura N°6. Proporción de publicaciones de ofertas de vivienda en alquiler de largo plazo en pesos y en dólares. Ciudad de Buenos 

Aires, 2022-2023. 

 

 

Fuente: Dirección General Estadística y Censos GCBA, 2024. Consultado 5/4/24 

 

Así, la diferencia que existía entre los ingresos obtenidos mediante el alquiler convencional y los STR podría 

reducirse. El resultado final es un aumento generalizado de todos los precios de la vivienda de alquiler en la 

Ciudad.      

 

Figura Nº7. Evolución del precio promedio de ofertas de viviendas. Ciudad de Buenos Aires, 2023-2023. 

 

 

Fuente: Dirección General Estadística y Censos GCBA, 2024.Consultado 5/4/24 
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Alquileres temporarios y la emergencia de nuevos (y renovados) actores en la cadena de extracción de rentas 

inmobiliarias 

De la sistematización de la información provista por anfitriones en redes sociales, y del análisis de las 

entrevistas, se observa la emergencia de nuevos (y renovados) actores de la oferta en el mercado de alquileres, 

que se apropian de los ingresos obtenidos por el STR de forma asimétrica. De acuerdo con el grado de 

capitalización, los principales son: las plataformas digitales de alquiler, siendo Airbnb la principal; las billeteras 

virtuales internacionales; los gestores corporativos; las desarrolladoras inmobiliarias; las agencias 

inmobiliarias; los/as propietarios/as; los gestores independientes y los trabajadores de servicios asociados. 

A escala internacional, la plataforma Airbnb ha cumplido un papel central en la expansión de los STR y la 

consecuente consolidación de un proceso de mercantilización residencial en varias ciudades. Airbnb 

determina no sólo las pautas del intercambio entre anfitriones/as y huéspedes, sino también las cualidades 

del inmueble/experiencia que se ofrece, modelando y estandarizando la tipología de alquiler temporario. Sus 

utilidades7 (generadas no sólo por la comisión, sino también por la venta de datos personales y su participación 

en la Bolsa) se desplazan desde todas las ciudades hacia su casa matriz en el Silicon Valley, impulsando la 

transnacionalización del capital local. En Argentina en particular, también han cumplido un rol central las 

billeteras virtuales, como Paypal, Wise y Payoneer, las cuales proporcionan novedosos entornos tecnológicos 

que permitieron a los propietarios dolarizar sus ingresos8. Cabe preguntarse qué circuitos financieros 

internacionales se están alimentando a través de esta modalidad que, además, implica una fuga de divisas. 

A diferencia de un alquiler convencional, el servicio de alquiler temporal implica actividades cotidianas de 

gestión (entrega y recepción de llaves, limpieza y mantenimiento, gestión de las publicaciones en la 

plataforma, decoración y fotografía, gestores financieros, etc.) que muchos propietarios prefieren evitar, 

aunque condicionan la mercancía/servicio ofrecido. Así, surgió una serie de intermediarios/as que se apropian 

de un porcentaje del alquiler (usualmente, el 20% de la tarifa del inmueble publicado) a cambio de la 

administración de estas tareas. Aunque existe una gran cantidad de personas que realizan esta actividad en 

forma independiente (como ser verá más abajo), la tendencia es a la concentración y profesionalización de la 

gestión del alquiler temporal entre gestores corporativos: según Inside Airbnb, más del 60% de las ofertas 

publicadas en 2024 a través de Airbnb en Buenos Aires eran gestionadas por anfitriones corporativos, frente 

 
7 La empresa recaudó ingresos por 5,99 miles de millones USD en 2023. 
8 Los usuarios configuran la plataforma para que el pago se realice en esas cuentas internacionales. Luego, a través de mecanismos 
informales, esas divisas ingresan al país sin ser declaradas. Los usuarios evitan cobrar a través del mercado legal porque de esa manera 
reciben pesos argentinos (devaluados), o reciben menos dólares, debido a las retenciones estatales.  



 

 

LOS ALQUILERES TEMPORARIOS. 
Lerena et al. 

 

 
Geo UERJ, Rio de Janeiro, n.44, e83551, 2024 | DOI: 10.12957/geouerj.2024.83551 13 

 

a un 50% en el año 2022. Además, el anfitrión más grande ofrecía en 2024 unas 263 viviendas, mientras que 

en el año 2022 el anfitrión que más concentraba ofrecía 134 viviendas. Las páginas web de estas firmas 

corporativas evidencian el uso de softwares específicamente diseñados para gestionar grandes carteras de 

inmuebles. Además, cuentan con un equipo tercerizado de trabajadores que realizan las tareas de 

mantenimiento. 

También, identificamos actores tradicionales de la producción urbana quienes, atraídos por las oportunidades 

de rentabilidad de los STR, han diversificado su modelo de negocios: las desarrolladoras y las agencias 

inmobiliarias. El primer grupo se dedica al desarrollo de edificios que promocionan para el alquiler temporario, 

ofreciendo a los compradores no sólo la propiedad equipada, sino también la posibilidad de obtener una renta 

mensual en dólares, cuya administración es delegada a gestores corporativos. El segundo grupo está 

conformado por inmobiliarias tradicionales que se diversifican al incorporar entre sus servicios tradicionales 

(compraventa, administración de consorcios y alquiler de largo plazo) la gestión de STR. 

En cuanto a los propietarios/as, se trata de un grupo heterogéneo, para el que los alquileres temporarios 

aparecen como formas más rentables que los alquileres tradicionales. Este grupo se compone de inversores 

locales medianos (usualmente entre 1 y 5 propiedades), que compran viviendas para alquilar en el mercado 

STR como activo financiero; una clase media propietaria, que alquila bajo STR como reserva de valor; y una 

clase media empobrecida, que busca complementar ingresos insuficientes para mantener cierto estatus (Semi 

& Tonetta, 2021; Katsinas, 2021), o bien alquila bajo la modalidad STR su única propiedad, para luego alquilar 

para sí mismo una propiedad más adecuada a sus expectativas.  

Finalmente, entre los actores menos capitalizados encontramos a los gestores independientes y a un conjunto 

de trabajadores de servicios asociados a los STR. Por un lado, estos gestores independientes internalizan todas 

las tareas de gestión antes señaladas, en muchos casos a cambio de ingresos insuficientes o que 

complementan con otros trabajos. Por otro lado, identificamos a los/as trabajadores/as que desempeñan 

labores precarizadas, también en forma independiente, tales como servicio doméstico y de mantenimiento, 

servicios profesionales de fotografía o diseño de interiores, gestoría financiera y lavandería, entre otros. Estos 

servicios son contratados por los gestores corporativos. 

En términos ideológicos, frente a la caída del empleo de calidad y la precarización del empleo, estas 

plataformas suelen aparecer como herramientas de baja inversión inicial para obtener ingresos de forma tan 

rápida y flexible, como precaria. Esto se acompaña de discursos de emprendedurismo, que sostienen que el 

tiempo libre, una vivienda vacía o una bicicleta son activos fácilmente capitalizables (Lerena, 2023). Sin 

embargo, siguiendo a Sequera y Gil, el capitalismo de plataformas es muy desigual en relación con las 
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posibilidades que deja a la población para explotar sus activos. Las posibilidades de participar y obtener 

ingresos a través de las plataformas las determina la posición socioeconómica de partida de cada persona, por 

lo que es una economía que suele reforzar las desigualdades socioeconómicas previas (Sequera & Gil, 2023).  

Incidir por omisión: “dejar hacer” al privado como principal herramienta de gestión política 

Aunque el mercado de STR emergió en forma privada, una vez andando el Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires lo ha apoyado activamente. Se destacan tres iniciativas principales: la Ley 6.225 de regulación de los 

alquileres temporarios, el programa NomadsBA y el Plan de Transformación del Área Céntrica de la Ciudad de 

Buenos Aires. 

La Ley 6.225, promulgada en 2019, busca regular el alquiler temporario turístico en la Ciudad. Determina la 

obligación de los propietarios a inscribirse en un Registro oficial de alquileres temporarios, y a las Plataformas 

digitales la obligación de exhibir el número de inscripción y dar de baja toda unidad que no lo tenga. Determina 

una autoridad de aplicación (el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), que debe controlar 

el cumplimiento. A diferencia de lo que ocurre en múltiples ciudades del mundo (Colomb y Moreira de Souza, 

2021), esta Ley no regula la localización de las unidades, ni determina una cantidad tope. Tampoco incluye un 

tributo específico. A pesar de tratarse de un trámite simple, el cumplimiento de esta normativa es casi nulo 

entre los oferentes, incluyendo a las plataformas: según datos oficiales, para febrero de 2024 sólo estaban 

registrados 487 inmuebles (Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, consultado marzo de 

2024), menos del 2% del total de la oferta publicada sólo en la plataforma Airbnb.  

NomadsBA9 es un programa aprobado en 2020 para atraer nómadas digitales10, dependiente de la 

Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales del Gobierno de la Ciudad. Como parte de la 

Estrategia de Proyección Internacional de la Ciudad, el programa busca atraer visitantes extranjeros. Para esto, 

ofrece una serie de servicios para Nómadas Digitales, tales como conferencias internacionales sobre temáticas 

de interés, visitas guiadas y otras actividades culturales gratuitas y un “kit de bienvenida” para los recién 

llegados, que incluye descuentos en transporte, tarjeta para viajar en transporte público, tarjetas SIM para el 

celular y descuentos para alojarse en hoteles. De la entrevista con el funcionario responsable del Programa, 

surge que son sólo dos hoteles los conveniados, por lo que la gran mayoría de los nómadas digitales resuelve 

su alojamiento a través de STR. Según se refiere en el sitio web del GCBA, para el año 2022 se habían atraído 

 
9https://buenosaires.gob.ar/compromisos/atraer-22000-nomades-digitales 
10 Según el GCBA, los nómadas digitales son “profesionales de todo el mundo que trabajan de manera remota y que pueden hacerlo 
desde cualquier parte. Son profesionales que eligen los destinos donde asentarse por la calidad y el costo de vida, la oferta cultural, la 
diversidad, el capital humano o la facilidad para emprender” 

https://buenosaires.gob.ar/compromisos/atraer-22000-nomades-digitales
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62.800 nómadas digitales a través de este programa. De acuerdo con un estudio realizado en 2023 por la 

Subsecretaría, el 23% de los visitantes gastó entre 700 y 1000 dólares por mes. 

Finalmente, el Plan de Transformación del Área Céntrica de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la 

Subsecretaría de Gestión de Políticas Productivas de la Secretaría de Desarrollo Económico. Este plan está 

enmarcado en la Ley 6508/21, que tiene por objeto:  

transformar el centro en área urbana residencial, inteligente y sostenible, a través de la promoción al 

desarrollo de actividades económicas estratégicas con la finalidad de mejorar las condiciones de habitabilidad, 

cohesión social y reequilibrio territorial, mediante el otorgamiento de beneficios impositivos a quienes 

realicen inversiones destinadas al desarrollo de tales espacios en dicho polígono (Ley 6508/21). 

El Plan busca transformar oficinas en viviendas en aquellos edificios que, luego de la pandemia COVID-19, 

quedaron ociosos por la reorganización del trabajo. Orientadas al alquiler, el plan ofrece incentivos a la 

demanda. Un ejemplo es el programa “Mudate al Microcentro”, que tiene por finalidad otorgar préstamos 

que cubran los gastos de mudanza y los relacionados al contrato de alquiler. Sin embargo, no se regula la 

oferta: tanto los precios como la modalidad de alquiler (temporarios o permanentes) son cuestiones que 

quedan a disposición del mercado: 

“La discusión si serán viviendas permanentes o temporarias no nos interesa. Estamos enfocados en que haya 

más viviendas que oficinas, lo otro tendrá que ver con la macro” García Resta, secretario de Desarrollo Urbano 

(El cronista, 24/08/23). 

Hasta marzo del 2023 había ocho proyectos aprobados para el desarrollo de viviendas, residencias 

estudiantiles, coworking, locales comerciales y espacios culturales. De esos ocho, sólo tres estarán destinados 

exclusivamente a viviendas, que probablemente se ofrezcan bajo la modalidad de alquiler que sea más 

rentable.  

Las tres iniciativas relevadas dan cuenta de que, a diferencia de otras ciudades (como Lisboa, ver Jover y 

Cocola-Gant, 2022) en las que el gobierno fue una punta de lanza para la expansión del mercado de STR, el rol 

del estado local en Buenos Aires se basa fundamentalmente en un “dejar hacer” al sector privado, basado en 

la ausencia de control del cumplimiento de la Ley que regula los alquileres turísticos, ni protección del alquiler 

convencional. La política de atracción de visitantes internacionales y la revitalización del centro también son 

incentivos indirectos al sector privado para la expansión de los STR, sin orientar con una mirada estratégica el 

crecimiento de este mercado de alquiler, aunque por el momento su impacto efectivo es limitado.  
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CONCLUSIONES  

Este trabajo se propuso indagar acerca del mercado de alquileres temporarios en Buenos Aires, como una 

aproximación del fenómeno en América Latina. Argumentamos que la emergencia de los alquileres 

temporarios (STR) debe comprenderse en el marco de la reestructuración del actual régimen de acumulación 

financiarizado (Chesnais, 2003), que se caracteriza por profundizar su carácter rentista (Chistophers, 2020). 

Así, no se trata únicamente de disrupciones tecnológicas o de nuevas formas de hacer turismo: los STR 

implican nuevas formas de valorización inmobiliaria que favorecen la concentración entre empresas de 

servicios y los propietarios de suelo —locales y transnacionales—, profundizando la crisis de acceso a la 

vivienda y al alquiler. Argumentamos que los alquileres temporarios son una modalidad flexible de inversión 

y acumulación del excedente, que acelera la rotación del capital y lo moviliza globalmente (en un flujo “sur-

norte”) a través de plataformas digitales y nuevos instrumentos financieros trasnacionales (como Paypal, 

Payoneer, etc). 

El principal móvil que explica la proliferación de esta modalidad de alquiler en Buenos Aires es la crisis 

económica, particularmente la inflación. El acceso a ingresos dolarizados -a través del mercado ilegal- 

representa para un sector de la clase propietaria un resguardo frente a la desvalorización de la moneda local. 

En paralelo, los precios desregulados del alquiler convencional han aumentado haciendo que, en algunos 

casos, ahora sean competitivos frente a los STR. Si bien esto incrementó la oferta de alquileres convencionales, 

también lo hicieron sus precios, profundizando la crisis de acceso al alquiler en la ciudad. 

En Ciudad de Buenos Aires, la elevada proporción de ofertas de viviendas completas por sobre habitaciones 

en viviendas compartidas demuestra que los STR superan ampliamente la lógica de las “sharing economies”, 

al contrario de los discursos emprendeduristas que las plataformas se esfuerzan por reproducir. A la vez, su 

distribución reproduce el patrón tradicional de valorización en las áreas concentradas. Sin embargo, el 17% de 

habitaciones en vivienda propia que se ofrecen en barrios no turísticos podría representar una estrategia de 

complemento de ingresos para sectores medios empobrecidos, que es necesario explorar en futuros trabajos.  

En términos ideológicos, esto podría tener un rol en la legitimación de esta actividad, cuestión que ha sido 

menos estudiada. A la vez, la expansión del alquiler temporario a través de plataformas digitales en barrios no 

turísticos abre nuevas fronteras de mercantilización de la ciudad, particularmente entre los hogares de 

sectores medios, en dos escalas: a escala barrial, por el avance sobre el patrimonio local tangible e intangible. 

A escala doméstica, porque el alquiler de una habitación en la vivienda propia monetiza un espacio de refugio 

y un tiempo libre que, hasta el momento y entre este sector social, permanecían fuera de los límites del capital. 
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En Ciudad de Buenos Aires, el mercado de alquiler temporario está íntimamente conectado con el de largo 

plazo. La consolidación del alquiler temporario ha generado nuevas brechas de renta (Smith, 1979), lo que, en 

un contexto de total desregulación del mercado, ha implicado primero la restricción de la oferta de largo plazo, 

y luego un aumento generalizado del precio de todos los alquileres. Todo esto ha presionado fuertemente 

sobre el acceso a la vivienda en alquiler. 

Frente a esto, los STR se expanden en un contexto de empresarialismo urbano. El estado local busca incentivar 

este mercado, a partir de la ausencia de control del cumplimiento de la Ley que regula los alquileres turísticos, 

y de medidas de protección del alquiler convencional. Por el contrario, las políticas de atracción a Nómadas 

Digitales y el Plan de Transformación del Área Céntrica tienden a reforzarlo.  

Con estas formas de alquiler, emergen nuevos actores que se apropian de parte de los ingresos obtenidos por 

los propietarios, a la vez que otros tradicionales se diversifican. “Por arriba”, participan empresas 

trasnacionales, como las plataformas digitales y las billeteras virtuales, que alimentan los circuitos financieros 

internacionales; a escala local, participan los gestores corporativos; las desarrolladoras inmobiliarias, las 

agencias inmobiliarias y los/as propietarios/as. La tendencia es a la profesionalización y la concentración de la 

gestión, en donde el 60% de las ofertas las gestionan anfitriones múltiples.  

“Por abajo”, también emergen nuevos (o renovados) empleos como los gestores independientes y 

trabajadores/as de servicios asociados (limpieza, mantenimiento, equipamiento). Estos empleos aparecen 

como opciones de baja inversión inicial para obtener ingresos de forma tan rápida y flexible, como precaria, 

lo que retroalimenta los discursos del emprendedurismo. Sin embargo, las posibilidades de participar y 

obtener rentas a través de las plataformas las determina la posición socioeconómica de partida de cada 

persona, por lo que es una economía que amplía las desigualdades socioeconómicas previas (Sequera & Gil, 

2023). 
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